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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 
CENTRO 

• ENERGÍA • 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de 
Dos mundos en Tabasco". 

Villahermosa, Tab., a 24 de diciembre de 2018 
Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/1446/2018 

Asunto: Autorización de reubicación y 
Construcción de bahía vial de transporte publico 

Propietaria. 
Presente. 

En atención a su solicitud recibida en esta Dirección el día 13 de noviembre de 2018, 
mediante la cual solicita autorización para la reubicación y construcción de bahía vial de 
transporte público, ubicada 

al respecto comunico a usted lo siguiente: 

Que estando la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, facultada por el artículo 84 de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado 
de Tabasco y en cumplimiento del artículo 10 fracción XII de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, así como de los artículos 1, 2, 3 y 81 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro y previo pago de los derechos 
correspondientes según recibo con número  de fecha 20 de diciembre de 
2018, emitido por la Tesorería Municipal, Autoriza la ejecución de los trabajos para la 
reubicación y construcción de bahía vial de transporte público, en la ubicación antes 
señalada quedando la presente condicionada a cumplir con las siguientes indicaciones: 

1. Avisar por escrito con tres días de anticipación, el inicio de los trabajos con el 
objeto de supervisar su ejecución. 

2. La bahía se deberá realizar de acuerdo al proyecto autorizado por la Policía 
Estatal de Caminos según oficio DGPEC/1152/2018. 

3. Los daños a terceros o a la vía pública serán responsabilidad de usted y deberán 
ser reparados de inmediato en calidad y cantidad con cargo a usted. 

4. Por ningún motivo quedara depositado material sobre la vía pública al término de 
esta autorización. 

5. Deberá prever el libre tránsito peatonal, así como colocar los señalamientos 
necesarios para la seguridad de los mismos. 
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Villahermosa, Tab., a 24 de diciembre de 2018 
Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/1446/2018 

Asunto: Autorización de reubicación y 
Construcción de bahía vial de transporte publico 

6. De no acatar estas recomendaciones, se hará acreedor a una multa y el H. 
Ayuntamiento retirara el material de la vía pública de inmediato, con cargo a usted. 

7. Esta autorización tiene vigencia de 90 días naturales a partir de la fecha de 
expedición. 

8. La presente autorización se expide con base a los datos e información 
proporcionada por el solicitante y/o propietario y será exclusiva para el 
propósito que se expresa, por lo que no podrá ser utilizada para fines 
distintos al indicado, cualquier falsedad, dolo o error y el no cumplir con las 
indicaciones antes mencionadas será motivo de cancelación y aplicación de 
las sanciones correspondientes conforme a la normatividad en la materia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo. 
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errel•Aguilktlf.  Ing. Adolf 

c.c.p.- Arq. Oscar de Jesús Vázquez Mosqueda.-Subdirector de Regulaci • y Gestión Urbana de la DOOTSM. Presente 
c.c.p.- Lic. Jullssa Morales Ruiz.- Jefe del Departamento de Inspección Urbana de la DOOTSM. 
c.c.p.-Arq. Jorge Luis Lorenzo Gómez.- Jefe de Proyectos de la DOOTSM. 
c.c.p.- Archivo/Minutario 
ING'AAFA/Alta0JVM/KJLLG 
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Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar 

Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales 

Presente: 

Villahermosa Tabasco a 13 de noviembre del 2018 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERMISO 
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Por medio de la presente le envío un cordial saludo, así mismo aprovecho la 

presente para solicitar respetuosamente ante la dependencia que tiene a su 

distinguido cargo, tenga a bien girar las instrucciones correspondientes para que 

se nos otorge un permiso para realizar una bahía de transporte público que 

estará ubicada en av. Paseo Usumacinta a la altura del IMSS, de igual forma le 

hago mención que el proyecto ya está 

de planos con clave DPCT-02 Y PG 

estación de servicio No. 127/2018 
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